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1 LEGISLATURA 

Serie AJ 
PROYECTOS DE LEY 21 de octubre de lBü1 Núm. 177-IV 

APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Proyecto de ley relativa a cesión de tributos a la Generalidad de Cataluña. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 13 de octubre 
de 1981, aprobó, de conformidad con lo es- 
hblecido en el artículo 90 de la Constitu- 
ción, el proyecto de ley relativa a la Ce- 
sión de Tributos a la Generalidad de Ca- 
talufia, con el texto que se inserta a con- 
tinuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de octubre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viüa Aisina. 

Articulo 1 . O  

Tributos cedidos 

1. Con el alcance y condiciones es& 
blecidus en esta ley, se cede a la Genera- 
lidad el rendimiento en Cataluiia de los 
siguientes tributos: 

Patrimonio de las Personas Físicas. 
a) Impuesto Extraordinario sobre el 

b) Impuesto General sobre Sucesiones. 

c) Impuesto sobre Transmisiones Pa- 
trimoniales. 

d) Inipuesto sobre el Lujo, únicamente 
en cuanto a los siguientes hechos imponi- 
bles: 

d) 1. Adquisiciones en régimen gene- 
ral de los artículos que se citan a conti- 
nuación: 

- Vehículos de tracción mecánica (ar- 
tículo 10 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre el Lujo). 

- Aviones de turismo y embarcaciones 
de recreo (artículo 18 del citado tex- 
to refundido). 

- Joyería, platería y relojería ( a p a r b  
dos a) y c) del artículo 20 del citado 
texto refundido). 

- Antigüedades (artículo 21 del citado 
texto refundido). 

- Esculturas, pinturas y grabados ori- 
ginales (apartado c) del articulo 23 
del referido texto refundido). 

- Articuios del fumador (apartado a) 
del artículo 28 del repetido texto re- 
fundido). 

d) 2. Tenencia y disfrute de embarca- 
ciones y mronaves (artículo 30 del tan re- 
petido texto refundidol, y 

e) Tasa estatal sobre los juegos de 
suerte, envite o azar. 
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2. La eventual supresión o modificación 
de alguno de los impuestos antes señala 
dos, implicará la extinción o modificación 
de la cesión. 

Artículo 2.' 

Rendimiento que se cede 

1. Se entiende por rendimiento cedido 
de los tributos que se señalan en el articu- 
lo anterior, el que resulte de deducir de la 
recaudación líquida derivada de las deu- 
das tributarias correspondientes a los dis- 
tintos hechos imponibles, el importe de las 
participaciones concedidas por la ley a las 
Haciendas Locales y, en el Impuesto sobre 
el Lujo, además, el importe de la desgra 
vación fiscal a la exportación. 

2. Las referidas participaciones a f a  
vor de las Haciendas Locales en 1- tribu- 
tos cuyo rendimiento se cede, habrán de 
ser ingresadas en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal. 

Artículo 3." 

Normativa aplicable a los tributos cedidos 

1. Los tributos, cuyo rendimiento en 
Cataluña se cede a la Generalidad, se re- 
giran por la Ley General Tributaria, 106 
convenios internacionales para evitar la 
doble imposición, la ley propia de cada tri- 
buto, los Reglamentos generaleg dictados 
en desarrollo de la Ley General Tributa- 
ria y de las leyes propias de cada tributo 
y las demh disposiciones de carácter g a  
neral, reglamentarias o interpretativas, 
dictadas por la Administración del Estado. 

2. La normativa que dicte la Generali- 
dad de Cataluña en relación con las mate  
rias cuya competencia le corresponda de 
acuerdo con el Estatuto de Autonomía y 
que sea susceptible de tener, por vía indi- 
recta, efectos fiscales, no producirá tal= 
efectos en cuanto el régimen tributario 
que configure no se ajuste al eetablecido 
por las normas estatales. 

Artículo 4." 

Puntos de conexión en el Impucisto Extra- 
ordinario sobre el Patrimonio de las Per- 

sonas Físicas 

1. Se considera producido en Cataluña 
el rendimiento del Impuesto Extraordina- 
rio sobre el Patrimonio de las Personas Fí- 
sicas que corresponda a aquellos sujetos 
pasivos que tengan su residencia habitual 
en Cataluña. 

2. En el supuesto de que los sujetos pa- 
sivos, cuyos bienes y derechos fueren ob- 
jeto de acumulación según lo previsto en 
el artículo 4.0 de la Ley 50/1977, tuviesen 
residencias distintas, el rendimiento se en- 
tenderá producido en Cataluña cuando el 
marido, padre o, en su defecto, la madre o 
tutor tuviese su residencia habitual en te- 
rritorio de Cataluña. 

Articulo 5: 

Puntos de conexión en la imposición sobre 
sucesiones y donaciones 

1. Se considera producido en Cataluña 
al El rendimiento del Impuesto Gene- 

ral sobre Sucesiones cuando el causante 
tenga su residencia habitual en Cataluña. 

bl El rendimiento del Impuesto que 
grava las donaciones de bienes inmuebles, 
cuttndo éstos radiquen en territorio de Crt 
taluña; y el del que grava las de los demás 
bienes y derechos, cuando el donatario ten- 
ga su residencia habitual en Cataluña. 

2. El gravamen complementario sobre 
las adquisiciones lucrativas superiores a 
diez millones de pesetas será exigible por 
una u otra Administra.ci6n con arreglo a 
las normas precedentes. 

Artículo 6P 

Puntos de conexidn en el impue&o sobre 
Trnnsmidonee Pak.fmOnfale0 

Se con~m producido en Cataluña el 
mdímbnto  del Impuwto aobre Tranamt 



siones Patrimoniales 0n los siguientes ca- 

1." En las transmisiones onerosas de 
bienes inmuebles y en la constitución y ce- 
sión onerosa de derechos de toda clase, in- 
cluso de garantía, que recaigan sobre los 
mismos, cuando radiquen en tsnitorio de 
Cataluña. 

2." En las transmisiones onerosas de 
bienes muebles, sernovientes y créditos, así 
como en la constitución y cesión onerosa 
de derechos sobre los mismos, cuando el 
adquirente, siendo persona física, tenga su 
residencia habitual en el territorio de Ca- 
taluña y siendo persona jurídica este en 
él su doinlcilio fiscal. 

No obstante lo anterior, se establecen las 
dos salvedades siguientes 

En la transmisión de acciones, de- 
rechos de suscripción, participaciones so- 
ciales, obligaciones y títulos análogos, se 
atenderá al lugar de formalización de la 
operación. 

En la constitución de hipoteca mo- 
biliaria o prenda sin desplazamiento se t e  
mará en consideración el territorio donde 
se inscriba la garantía. 
3." En la constitución de préstamos, 

fianzas, arrendamientos no inmobiliarios 
y pensiones, cuando el prestatario, m e n -  
datario, afianzado o pensionista, siendo 
persona física, tenga su residencia habi- 
tual en el territorio de Cataluña, o, siendo 
persona jurídica, tengan en él su domicilio 
fiscal. 

Sin embargo, cuando se trate de présta- 
mos con garantía real, el rendimiento se 
entiende producido en el territorio donde 
radiquen los inmuebles hipotecados o sean 
inscribibles las correspondientes hipote- 
cas inobiliarias o prendas sin desplaza- 
miento. 

Si un mismo préstamo estuviese garan- 
tizado con hipoteca sobre inmuebles si- 
tos en más de un territorio, o bien, con hi- 
poteca mobiliaria o prenda sin desplaza- 
miento inscribible en varios territorios, el 
rendimiento correspcnderá a cada Admi- 
nistración en proporción a las responsabi- 
lidades que cubran los bienes de cada te- 

sos: 

a)  

b) 

rritorio objeto de garantía y, en ausencia 
de esta espccificación expresa en la escri- 
tura, en proporción a los valores compro- 
bados de los bienes. 

4." En las concesiones administrativas 
de bienes, cuando éstas radiquen en el te- 
rritorio de Cataluña, g en las de explota- 
ción de servicios, cuando el concesionario 
tecga su residencia habitual o su domici- 
lio fiscal en dicho territorio, según se tra- 
ta de personas físicas o jurídicas. 
5.' En el supuesto de constitución de 

sociedades y en el de fusión con extinción 
de las sociedades integradas y creación de 
nueva sociedad, cuando el domicilio social 
del Ente recién creado radique en Cata- 
luña. 

6." En los supuestos de aumento y ciis- 
minución del capital, fusión por absorción, 
transformación y disolución de socieda- 
des, cuando la sociedad transformada, rno- 
dificada, absorbente o disuelta tenga su 
domicilio fiscal en el territorio de Catalu- 
ña. 

Artículo 7.0 

Puntos de conexión en el Impuesto sobre 
el Lujo 

Se considerará producido en Cataluña 
el rendimiento de los conceptos cedidos 
del Impuesto sobre el Lujo en los siguien- 
tes casos: 

1." Las adquisiciones de vehículos nue- 
vos o usados, aviones de turismo y embar- 
caciones de recreo, enumerados en el Tí- 
tulo 111 del texto refundido de dicho Im- 
puesto, cuando el adquirente tenga su re- 
sidencia habitual en Cataluña. 

2." Las restantes adquisiciones cuando 
31 sujeto pasivo sustituto del contribu- 
yente realice la venta en Cataluña, salvo 
que la puesta a disposición del producto 
vendido se efectúe desde un estableci- 
miento permanente, en cuyo caso se en- 
tenderá realizada la entrega desde el ci- 
tado establecimiento. 
3.' Las importaciones de bienes para 

uso y consumo propio y particular del im- 
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portador, cuya residencia habitual esté en 
Cataluña, sin perjuicio de que el Impuesto 
se liquide en la Aduana. 

4." Los supuestos de tenencia y disfru- 
te de embarcaciones y aeronaves, cuyos 
sujetos pasivos tengan su residencia ha- 
bitual en Cataluña. 

Artículo 8.' 

Puntos de conexión en la tasa estatal sobre 
juegos de suerte, envite o azar 

Se considera producido en Cataluña el 
rendimiento de la tasa estahl sobre los 
juegos de suerte, envite o azar cuando el 
hecho imponible se realice en el territorio 
de Cataluña. 

Artículo 9.' 

Residencia habitual 

Se entiende que las personas físicas tie- 
nen su residencia habitual en Cataluña 
cuando permanezcan en su territorio por 
más de ciento ochenta y tres días durante 
el año natural. 

A estos efectos, no se tendran en cuen- 
ta las ausencias del indicado territorio 
cuando, por las circunstancias en las que 
se realicen, pueda inducirse que aquéllas 
110 tendrán una duración superior a tres 
años. 

Artículo 10 

Domicilio fiscal de las personas jurídicas 

Se entiende que las personas jurídicas 
tienen su domicilio fiscal en Cataluña 
cuando tengan en dicho territorio su do- 
micilio social y en el mismo esté efectiva- 
mente centralizada su gestión administra- 
tiva y la dirección de sus negocios. 

Artículo 11 

Titularidad de las compstencias 

1. La titularidad de las competencias de 
gestión, liquidación, recaudación, inspec- 

ción y revisión de los tributos cuyo ren- 
dimiento se cede a la Generalidad, corres 
ponde al Estado. 

2. La Inspección General del Ministerio 
de Hacienda realizará anualmente una 
inspección de los servicios y rendirá infor- 
me sobre el modo y la eficacia en el des- 
arrollo de las diversas competencias asu- 
midas por delegación por la Generalidad 
respecto a los tributos cuyo rendimiento 
se cede. Dicho informe se unirá a la docu- 
mentación de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Artículo 12 

Delegación de competencias 

1. L a  Generalidad se hará cargo, por 
delegación del Estado, de la gestión, liqui- 
dación, recaudación, inspección y revisión 
de los Impuestos Extraordinarios sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, sobre 
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales, 
Lujo, cuando se devengue en destino y la 
tasa estatal sobre los juegos de suerte, en- 
vite o azar, en los tkrminos previstos en 
la presente ley. 
2. Las declaraciones relativas al Im- 

puesto extraordinario sobre el Patrimonio 
se presentarán conjuntamente con el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas. La Administración Central y la Ge- 
neralidad acordarán lo que proceda en or- 
den a la más efica.2 tramitación de los ex- 
pedientes en el ámbito de sus respectivas 
vompetencias. 

3. Sin perjuicio de lo que dispone el 
apartado 1 anterior, los Servicios de Ins- 
pección de Tributos del Estado podrán in- 
soar las oportunas actas de investigación 
y comprobación por el Impuesto Extrmr- 
jinario sobre el Patrimonio con ocasión de 
las actuaciones inspectoras que lleven a 
Zabo en relación con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

La instrucción y resolución de los expe- 
iientes administrativos, consecuencia de 
las actas anteriores, corresponderá a las 
3ficinas competentes de la Generalidad. 

4. En relación con el Impuesto Extra- 
xdinario sobre el Patrimonio, la Adminis- 
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tración Tributaria del Estado y la de la 
Generalidad colaborarán facilitándose me- 
dios personales, coadyuvando en la inspec- 
ción e intercambiando toda la informa- 
ción que se derive de las declaraciones, 
censos y actuaciones efectuadas por la 
Inspección. 

Artfculo 13 

Alcance de la delegación de competcncias 
en relación con la gestión y liquidación 

1. En relación con la gestión y liquida- 
ción de los Impuestos sobre Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Lujo cuan- 
do se devengue en destino, y de la tasa es- 
tatal sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, corresponde a la Generalidad: 

a) La incoación de los expedientes de 
comprobación de valores, utilizando los 
mismos criterios que el Estado. 

b) La realización de los actos de trá- 
mite y de liquidación. 

c) La calificación de las infracciones y 
la imposición de sanciones tributarias. 

d) La publicidad e información al pú- 
blico de las obligaciones tribut.arias y su 
forma de cumplimiento, y 

En general, las demás tareas nece- 
sarias para la gestión de los tributos. 

e) 

2. No son objeto de delegación las si- 
guientes competencias: 

a) La resolución de las consultas vin- 
culan tes. 

b) La condonación graciable de las 
sanciones tributarias. 

c) Los acuerdos de concesión de bene- 
ficios tributarios en los casos de asocia- 
ciones, agrupaciones y uniones tempora- 
les de empresas y de fusiones de empre- 
sas. 

d) La concesión de exenciones en el 
Impuesto sobre el Lujo, relativas a las ad- 
quisiciones de vehículos de tracción mecár 
nica condicionadas por sus normas regu- 
ladoras a plazos de carencia o limitacio- 

nes en cuanto al número de vehículos a 
que afectan los beneficios fiscales, y 

La confección de los efectos estan- 
cados que se utilicen para la gestión de 
los tributos cedidos. 

e) 

Artículo 14 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la recaudación de los tri- 

butos cedidos 

1. El actual Servicio de Recaudación de 
Tributos del Estado en Cataluña, encomen- 
dado a las Diputaciones Provinciales de 
Barcelona., Tarragona, Lérida y Gerona, 
según los preceptos de la Ley de 11 de 
abril de 1942, pasará a depender de modo 
directo de la Generalidad de Cataluña, que 
podrá estructurarlo territorialmente en la 
forma que estime oportuna. 

2. Corresponderá a la Generalidad la 
recaudación: a) En sus dos períodos, de 
los Impuestos sobre Sucesiones, Transmi- 
siones Patrimoniales y Lujo, cuando se de- 
vengue en destino y la tasa estatal sobre 
los juegos de azar; b) En período volunta- 
rio, las liquidaciones del impuesto Extra- 
ordinario sobre el Patrimonio practicadas 
por la Generalidad, y en período ejecuti- 
vo, todos los débitos por este Impuesto; c) 
En sus dos períodos, de las Contribuciones 
Territoriales Rústica y Urbana y de las  Li- 
cencias Fiscales, y d) En sus dos períodos, 
de los demás impuestos estatales, no ce- 
didos, en los casos a que se refiere el ar- 
tículo 15 de esta ley. 
3. Las funciones atribuidas en el Esta- 

tuto Orgánico de la Función Recaudato- 
ria y del Personal Recaudador, al Ministro 
d e  Hacienda, Director General del Tesoro 
Delegado de Hacienda y Tesoreros de Ha- 
zienda, en los artículos 12 al 16, serán des- 
empeñadas, en cuanto a las Zonas de Rec 
caudación de la Generalidad y a los Imi 
puestos de Sucesiones, Transmisiones Pa- 
trimoniales y Lujo cuando se devengue en 
iestino y la tasa estatal sobre los juegos 
le azar por los Organos correspondientes 
l e  éste. 
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El servicio que se cede desarrollará su 
cometido con obligado sometimiento d Es- 
tatuto OrgBniw de la Función m u d e  
toria y del Personal Recaudador, Decretc 
3.286/'1969, de 19 de diciembre, sin que el 
Estado perciba participación en los recar- 
gos de apremio sobre las cuotas de los tri- 
butos cuyo rendimiento corresponda a la 
Generalidad, que ésta percibirá íntegra- 
mente. 

En lo que se refiere a aplazamiento y 
fraccionamiento del pago de los tributos 
cedidos, corresponderá a la Generalidad de 
Cataluña la competencia para resolver de 
acuerdo con la normativa del Estado. 

Artículo 15 

Recaudación do valores estatales 

El Ministerio de Hacienda podrá concer- 
tar con la Generalidad de Catduiía, si lo 
estima conveniente, la recaudación de los 
impuestos no cedidos a la entrada en vi- 
gor de esta ley o aquellos otros de nueva 
implantación. 

Para los impuestos no cedidos a la Ge- 
neralidad subsistirá la competencia del 
Ministerio de Hacienda en lo que se re- 
fiere a la adjudicación de inmuebles d &- 
tado, aprobación de expedientes de crédi- 
tos incobrables, tramitación de teroerfas 
de dominio y mejor derecho, perjuicios de 
valores y remoción de obstáculos y regula- 
ción de proceso recaudatorio, en la forma 
que se establece en el Reglamento de Re- 
caudación y Contabilidad. 
Por el Servicio Recaudatorio de la Ge- 

neralidad se resolv&n los recursos admi- 
nistrativos con motivo de la gestión recau- 
datoria, los de queja, expedientes de per- 
juicios de valores, resolución sobre denun- 
cias y remoción de obstáculos, con alzada 
ante las autoridades del Ministerio de He 
cienda. 

Para garantizar esta gestión, así como 
las preferencias recaudatorias del Estado, 
habrán de convenirse las garantías que, 
como fianza, se estimen oportunas. 

Artículo 16 

Alcance de la delegación de competencias 
en relación con la Inspección 

1. Respecto de los Impuestos de Suce- 
siones. Transmisiones Patrimoniales y Lu- 
jo cuando se devengue en destino y de la 
tasa estatal sobre los juegos de suerte, en- 
vite o azar, corresponde a la Generalidad 
las funciones previstas en el artfculo 140 
de la Ley General Tributaria, aplicando las 
normas legales y reglamentarias que re- 
gulan las actuaciones inspectoras del Es- 
tado en materia tributaria y siguiendo Ius 
planes de actuación inspectora que h& 
brán de ser elaborados conjuntamente por 
ambas Administraciones, y de cuya ejecu- 
ción dará cuenta anualmente la Generali- 
dad al Ministerio de Hacienda. 

2. Cuando la Inspección Tributaria del 
Estado o de la Generalidad conocieren con 
ocasión de sus actuaciones cmprobade 
ras e investigadoras hechos con trascen- 
dencia tfibutasia para la otra Administra- 
ción, lo comunicarií a ésta en la forma que 
reglamentariamente se determine. 
3. Las actuaciones comprobadoras e 

investigadoras en materia tributaria de la 
Generalidad, fuera del territorio de Cata- 
luña, serán realizadas por la Inspección 
Tributaria del Estado, a requerimiento de 
la Generalidad, de conformidad con los 
planes de cvlaboración que al efecto se es- 
tablezcan. 

Artículo 17 

Alcance de la de1eg;ación de competencias 
0n relación con la revisión en vía admi- 

nistrativa 

1. En relación con la revisión de los ac- 
tos en vía administrativa, relativos a los 
[mpuestos de Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Lujo, cuando se devengue 
?n dest.ino, y a la tasa estatal sobra los 
uegos de suerte, envite o azar, la Genera- 
idad será competente para 

al Resolver los recursos de reposición. 
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b) Declarar la nulidad de pleno dere- 
cho, previo dictamen del Consejo de Es- 
tado. 

c) Resolver los expedientes de fraude 
de ley. 

d) Declarar la lesividad de sus propios 
actos declarativos de derechos e impug- 
narlos en vía contencioso-administrativa, 
según previene el artículo 159 de la Ley Ge- 
neral Tributaria. 

2. La Generalidad gozará de legitima- 
ción para recurrir: 

a) Ante los Tribunales Económico-Ad- 
ministrativos, los actos de gestión tributa- 
ria propios, por el correspondiente órgano 
de fiscalización interna. 
b) En alzada ordinaria, las resolucio- 

nes estimatorias de los Tribunales Econó- 
mico- Administrativos Provinciales. 

3. No son objeto de delegación las si- 
guien tes competencias: 

a) L a  revisión de actos de gestión tri- 
butaria, a los que se refiere el artículo 154 
de la Ley General Tribuntaria. 
b) El conocimiento de las reclamacio- 

nes económico-administrativas interpues- 
tas contra los actos de gestión tributaria 
emanados de la Generalidad, tanto si en 
ella se suscitan cuestiones de hecho como 
de derecho. 

Artículo 18 

Intervención, contabilidad y fiscalización 

1. Todos los actos, documentos y expe- 
dientes relativos a los Impuestos sobre Su- 
cesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
Lujo cuando se devengue en destino y la 
h a  estatal sobre los juegos de azar, de 
los que se deriven derechos y obligaciones 
de contenido económico, serán interveni- 
dos y contabilizados por la Generalidad 
con arregIo a los principios generales de 
la Ley General Presupuestaria. 

2. De los resultados obtenidos en la ges- 
tión, liquidación y recaudación de tales 
tributos se rendirá anualmente a la Inter- 

vención General de la, Administración del 
Estado una "Cuenta de gestión de tribu- 
tos cedidos", adaptada a las disposiciones 
que sobre liquidación de los presupuestos 
contienen la Ley General Presupuestaria 
y, en su caso, las modificaciones que pue- 
dan introducirse en la misma. 

La  estructura de esta cuenta será deter- 
minada por el Ministerio de Hacienda, a 
propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado, y deberá 
contener respecto a cada uno de los con- 
ceptos tributarios cedidos el importe de las 
liquidaciones contraídas, la recaudación 
obtenida, el pendiente de cobro al P i n a l i -  
za r  cada período y el importe de los bene- 
ficios fiscales que les afecten. 

La Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado unirá la citada "Cuenta 
de gestión de tributos cedidos" a la Cuen- 
ta General del Estado de cada ejercicio. 

Artículo 19 

Colaboración entre ambas 
Administraciones 

1. Las Administraciones del Estado y de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, en- 
tre sí y con las de las demás Comunida- 
des Autónomas, colaborarán en todos los 
órdenes de gestión, inspección y revisión 
de los tributos. 

2. En particular, ambas Administracio- 
nes: 

a) Se facilitarhn toda la información 
que mutuamente sei soliciten y, a través 
de sus Centros de Proceso de Datos, se es- 
tablecerá, a tal efecto, la intercmunic& 
ción técnica precisa, elaborándose anual- 
mente un plan conjunto y coordinado de 
informática fiscal. 

En relación con el Impuesto Sobre 
Sucesiones y con la finalidad de determi- 
nar la cuantía total de las porciones her* 
ditarias y legados, as€ como respecto del 
Impuesto sobre Transmisiones PatrimonitL 
les, el Estado y la Generalidad se presta- 
rán recíprocamente, en la forma que r0- 
glamentariamente se determine, los auxi- 

b) 
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lios que se interesen a los efectos de sus 
respectivos cometidos y los datos y ante- 
cedentes que se reclamen. 

Los Servicios de Inspección prepare 
rán Planes de Inspección conjunta en re- 
lación con los tributos cedidos, sobre ob- 
jetivos, sectores y procedimientos selecti- 
vos coordinados, así como sobre contribu- 
yentes que hayan cambiado de domicilio 
fiscal. 
3. Para el mejor cumplimiento de lo 

dispuesto en los números anteriores, am- 
bas Administraciones crearán, con caráo 
ter permanente, en la otra, Oficinas ejecu- 
tivas de colaboración, coordinación y en- 
lace. 

4. Las autoridades, oficinas o depen- 
dencias de cualquier orden de las Admi- 
nistraciones tributarias del Estado y de la 
Generalidad no admitirán, a fin distinto 
del de su liquidación, ningún documento 
sujeto a los tributos que una u otra hayan 
de percibir, sin que se acredite el pago de 
la deuda tributaria liquidada o conste 
acreditada la exención, en su caso, por la 
oficina a que corresponde, y de tales inci- 
dencias se darán inmediata cuenta. 

c) 

Artículo 20 

Gestión por la Generalidad de los Impues- 
tos do Sucesiones, Transmisiones Patrimo- 

niales y Actos Jurídicos Documentados 

La gestión, liquidación, inspección y re- 
caudación de los Impuesh de Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados cuyo rendimiento 
en Cataluña corresponda al Estado, por de- 
legación de éste, se realizarán por la Ge- 
neralidad. 

No obstante, la anterior delegación no 
se extenderá al Impuesto sobre Actos Jurí- 
dicos Documentados cuando el mismo se 
recaude mddiante efectos timbrados. 

Artículo 21 

Los conflictos de atribuciones 

1. Los conflictos de atribuciones en re- 
lación con la determinación de la residen- 

:ia habitual o el domicilio fiscal se resol- 
verán de la siguiente forma: 

Caso de que la controversia se pro- 
duzca entre las Administraciones del ES- 
tado y de la Generalidad, será resuelta por 
la Junta Arbitral que se regula en el ar- 
tículo 25, 1. 

Si tales conflictos se producen en- 
tre la Administración de la Generalidad Y 
la de otra u otras Comunidades Autóno- 
mas, incluso cuando intervenga también 
la Administración del Estado, serán resuel- 
tos por la Junta Arbitral Especial que se 
regula en el artículo 25, 2. 

Si en el conflicto interviniese la Ad- 
ministración de alguno de los territorios 
forales, será competente para resolverlo la 
Junta Arbitral regulada en el correspon- 
diente concierto o convenio económico, en 
cuya composición, únicamente a este efee 
to, un representante de la Administraci6n 
del Estado será sustituido por otro desig- 
nado por el Consejo Ejecutivo o Gobierno 
de la Generalidad. 
2. Cuando se suscite el conflicto de 

competencias, las Administraciones afec- 
tadas se abstendrán de cualquier actua- 
ción que no sea la interrupción de la pres- 
cripción, tramitándose por el procedimien- 
to que reglamentariamente se establezca. 

No obstante lo anterior, cuando se ha- 
yan practicado liquidaciones definitivas, 
por cualquiera de las Administraciones 
afectadas, surtirán plenos efectos ante 
cualquiera de las Administraciones inte- 
resadas, sin perjuicio de la posibilidad de 
practicar la revisión de oficio del artícu- 
lo 154 de la Ley General Tributaria. 

3. Los acuerdos de las Juntas Arbitra- 
les tendrán carácter ejecutivo y no son 
impugnables, salvo en la vía contencioso- 
administrativa, tanto por parte de las Ad- 
ministraciones en conflicto como por parte 
de los contribuyentes. 

a) 

b) 

c) 

Articulo 22 

Delito fiscal 

1. Respedo a los tributos cedidos por la 
presente ley, será la autoridad competen- 
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te de la Generalidad la que, previo infor- 
me de su Inspección de Tributos y de aque- 
llos otros informes que fueren preceptivos 
entre los que, inexcusablemente, y en to- 
do caso, debe figurar informe en derecho, 
debe poner en conocimiento del Ministeric 
Fiscal los hechos que estime constitutivos 
de delitos fiscales, una vez hayan adquiri- 
do firmeza las actuaciones administrati- 
vas, con arreglo a lo dispuesto en el Có- 
digo Penal. 

2. Ambas Administraciones se comuni- 
carán mutuamente, a los efectos oportu- 
nos, los hechos con trascendencia para su 
tipificación como posible delito fiscal, y de 
los que tengan conocimiento como conse- 
cuencia del ejercicio de sus respectivas 
competencias en materia tributaria. 

Artículo 23 

Elusión fiscal mediante sociedades 

A los efectos de la aplicación de las nor- 
mas contenidas en los párrafos primero y 
segundo del artículo 40 de la Ley 50,11977, 
de 14 de noviembre, la Generalidad es com- 
petente para la práctica de las liquidacio- 
nes cuando los bienes radiquen en el te- 
rritorio de Cataluña. 

Artículo 24 

Secreto bancario y colaboración en la 
gestión tributaria 

1. La investigación tributaria de las 
cuentas y operaciones activas y pasivas de 
los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas 
de Crédito y de cuantas personas físicas o 
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o 
crediticio, se redizará en orden a la ges- 
tión de los Impuestos sobre Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Lujo cuan- 
do se devengue en destino y de la tasa es- 
tatal sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, previa autorización de la autoridad 
competente de la Generalidad. 

2. Las actuaciones pertinentes se iieva- 
rán a cabo conforme a las normas conte- 
nidas en la citada Ley 50/1977, y disposi- 

ciones que la desarrollan, sin perjuicio del 
estricto cumplimiento del deber de cola- 
boración establecido en el artículo 19 de 
esta ley. 
3. En relación con las actuaciones que 

en este sentido haya de practicar la Ins- 
pección tributaria de la Generalidad fue- 
ra del territorio de Cataluña habrá de pro- 
cederse de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 16, 3, anterior. 

Artículo 25 

Junta Arbitral 

1. La Junta Arbitral a que se refiere el 
artículo 21, 1, a), estará presidida por un 
Magistrado del Tribunal Supremo, desig- 
nado para un plazo de cinco años por el 
Presidemte de dicho Tribunal, a propuesta 
del Consejo Superior del Poder Judicial. 

Serán Vocales de esta Junta  

a) Un representante de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado. 
b) Un representante de la Inspección 

Central del Ministerio de Hacienda. 
c) Un representante de la Dirección 

General de Tributos, que actuará como Se- 
cretario. 

Tres representantes de la Comuni- 
dad Autónoma designados por el Consejo 
Ejecutivo o Gobierno de la Generalidad. 

d) 

2. La  Junta Arbitral Especial a que se 
refiere el artículo 21, 1, b), estar& presidi- 
da por un representante de la Administra- 
ción tributaria del Estado, designado por 
el Ministro de Hacienda, y serán Vocales 
de esta Junta dos representantes de cada 
una de las Comunidades Autónomas en 
conflicto, designados por el correspondien- 
te Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

3. En todo lo referente al funciona- 
miento, convocatoria, reuniones y régimen 
de adopción de acuerdos de las Juntas Ar- 
bitrales se estará a lo dispuesto en la Ley 
de h-ocedimiento Administrativo, Capítu- 
lo 11, Título primero, sobre órganos cole- 
giados. 
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Articulo 26 

Comisión Coordinadora 

1. Se constituye una Comisión Coordi- 
nadora cuya composición será la siguiente: 

a) Cuatro representantes de la Admi- 
nistración del Estado, designados por el 
Ministerio de Hacienh. 

Cuatro representantes de la Comu- 
nidad Autónoma, designados por el Go- 
bierno de la Generalidad. 

b) 

2. Las competencias de esta Comisión 
Mixta parita.ria son 

a) Realizar l a  estudios que estimen 
procedentes para una adecuada articula- 
ción estructural y funcional del régimen 
autonómico con el marco fiscal estatal. 
b) Facilitar a las Administraciones 

competentes criterios de actuación unifor- 
me, planes y programas de informática. 

Examinar los supuestos o cuestiones 
que se hayan planteado en materia de ins- 
peicción entre la Administracion del Es& 
do y la de la Comunidad Autónoma. 

Emitir los informes que sean soli- 
citados por el Ministerio de Hacienda., la 
Consejería de Economía y Hacienda de la 
Generalidad y las Juntas Arbitrales. 

e) Unificar los criterios de valoración 
a efectos tributarios. 

f )  Cualesquiera otras que se estimen 
convenientes. 

c )  

d) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el momento en que entre en vigor la 
presente ley, la Generalidad se subrogará, 
en los términos previstos en la misma, en 
todos los derechos y obligaciones, en ma- 
teria tributaria, de la Hacienda Pública es- 
tatal en relación con la gestión, recauda- 
ción, inspección, liquidación y revisión de 
los impuestos relacionados en las letras 
a), b), c y dl del artículo 1.' de esta ley. 

Segunda 

El rendimiento de la tasa estatal sobre 
los juegos de mar se cederá a la Generali- 
dad de Cata.iuña a medida que se trans- 
fieran a ésta las competencias del Estado 
a que está afecto dicho rendimiento. 

Tercera 

En tanto no se haya procedido, a instan- 
cias de la Generalidad, a las transferen- 
cias de los Servicios adscritos a los tribu- 
tos cedidos, la Administración del Esta- 
do desempeñará en representación de la 
Generalidad las funciones correispondien- 
tes. 

Cuarta 

Las competencias de gestión e inspección 
de las Contribudones Territoriales Rústi- 
ca y Pecuaria y Urbana que actualmente 
corresponden al Estado se desarrollarán 
por éste en colaboración con las Corpo- 
raciones Locales, a través de los Consor- 
cios para la gestión e inspección de las 
Contribuciones Territoriales, en cuyo Con- 
sejo de Dirección la Generalidad tendrá 
dos representantes en sustitución de los del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo y del Ministerio de Agricultura y Pes- 
ca. 

En la gestión e inspección de las licen- 
E i a s  fiscales de los Impuestos Industrial y 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per- 
3onal. que actualmente corresponden al 
Estado, la Generalidad y lw Ayuntamien- 
bs de CataluAa colaborarán en la compro- 
bación e investigación de dichos Impues- 
tos con medios materiales y personales en 
a forma que reglamentariamente se de- 
iermine. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

%mera 

1. Para la calificación de infracciones 
ributarias, así como de las sanciones que 

- 1242/61- 



a las mismas correspondan, tendrán ple- 
na validez los antecedentes que sobre el 
particular obren en la  Hacienda Pública 
estatal con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley. 

2. En lo sucesivo existirá un fichero o 
registro común de los sujetos pasivos en 
los que concurran las circunstancias de 
reincidencia y reiteración, cuyo manteni- 
miento, conservación y puesta al día co- 
rrerá a cargo de las Oficinas permanentes 
ejecutivas a que se refiere el artículo 19, 3, 
de esta ley. 

Segunda 

1. De acuerdo con lo previsto en la Dis- 
posición adicional sexta, punto 1, del Esta- 
tuto de Autonomía de Cataluña, cuando se 
apruebe el Impuesto sobre el Patrimonio 
Neto y el Impuesto sobre Sucesiones y Do- 
naciones, se entenderá cedido a la Gene- 
ralidad, con el alcance y condiciones fija- 
das en esta ley, el rendimiento en Catalu- 
ñ a  de las correspondientes figuras imposi- 
tivas. 

2. Se regulará mediante ley especial 
tramitada por el mismo procedimiento que 
la  presente la cesión del rendimiento en 
Cataluña, que corresponda al Impuesto so- 
bre el Valor Añadido en su fase de grava- 
men sobre las ventas d por menor u otros 
impuestos sobre la  venta en la  misma fa- 
se, cuando se establezcan dichas figuras 
i m p i  tivas. 

Tercera 

El Banco de España realizará gratuita- 
mente el servicio de Tesoren'a de la Gene- 
ralidad de CaWuña. Los demás servicios 
financieros que el Banco de España pueda 

prestar a la  Generalidad se regularán por 
convenios especiales entre ambas lnstitu- 
ciones. 

La prestación de los diversos servicios 
mencionados no podrá implicar la conce- 
sión de crédito o anticipos del Banco de 
España a la Generalidad, que sólo podrán 
otorgarse por ley. 

La Generalidad de Cataluña podrá dis- 
poner de anticipos del Tesoro a cuenta de 
los recursos que hayan de percibir a tra- 
vés de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, para la cobertura de sus desfases 
transitorios de tesorería como consecuen- 
cia de las diferencias de vencimiento de los 
pagos e ingresos derivados de la ejecución 
de su Presupuesto. 

&tos anticipos deberán quedar reembol- 
sados dentro del ejercicio económico co- 
rrespondiente. 

Cuarta 

En la  aplicación de la presente ley se 
estarh, en su caso, a lo previsto en el ar- 
tículo 155 de la Constitución. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogados los números 2 de los 
artículos 9." y 10 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre el Lujo. 

Segunda 

Esta ley entrará en vigor el día 1 de ene- 
ro del ejercicio siguiente al de su aproba- 
ción por las Cortes Generales. 
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